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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 164 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, seis de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Conforme lo solicita la parte actora, en este proceso EJECUTIVO 

POR ALIMENTOS, promovido por MARY LUZ MADROÑERO 

VALENCIA, en contra de EDUARD YOHN LÓPEZ CASTRO, se 

dispone requerir al pagador de la empresa “DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A.”, para que proceda a poner a disposición de 

este despacho el descuento correspondiente a la prima del mes 

de diciembre, explicando las razones por las cuales no se ha 

hecho hasta el momento. 

 

Líbrese oficio adjuntando copia del memorial presentado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

Oecp. 
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